
RECURSO DE RECLAMACIÓN 71/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 136/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

·:- ..... ,"""" ,r-·: 
1 ·I :i. 

·\ I t ·, '-
l - \ J 

En la Ciudad de México; a veintiséis de abril de dos,mil':di~cinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo ZaldívarLelo de Larrea, P.resideñfe .... de~la Sup'rema Corte de Justicia de la Nación, 

• • - • • • '"""' _, '\,.~. ..,. ff " 
con lo sr urente: "--:.-... · '··. - . , . / 

' ,.. ,,, , i r \ • ·,...l. ., I>,.. \, " '. , tf' 

Escrito y anexos.?e Mayra-Vá~quez· y1el~~q~ez;· qui~n.s~·estenta 'éo 
Presidenta de la Mesa Directiv.a.del Congreso del Estado de Tlaxcal . 

.' '.1 I; / ! . t . ' - ~" . • • '·· '\ ''. " • " \ • 

Número de 
registro 
16779 

Doc.u~ental .recibida el. v.eintic1.~Atr~· 1d~\·~~rll:a~l~año1 ~~n. úr~o; en la , ic][ia de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de,este ·~lto)nbunal. Conste. . · · · '. .°' 

'·\'·"'"."' ,\\'' ' .. , --·· 
'' ' •.I ''\\ •• h -
.· .\.,,,,, .\ \ 1 ,.,_ '. 

' . "•'\,·,\\\\\ )\\\ ... \\ • •• 1._./, ! 

Ciudad de México, aveintiséis\de·abril de dos mi·. cinueve. 
. • ' ' •• '\ ' '•." • \' 1 \' ' . • .• ' 1• 

• ' , .. /•. ¡,\,\\\ "' ·'-. 1 I'¡ 1/ 

Con el escrito y·anexos'd7~c1ú/~A1t~jfó~~~~~e" ~g.ístr,se el e~pediente relativo 
al recurso de redamación que· hace1-.valer·M· . áiquez 'Velázquez, quien se 

ostenta como Pre~id~nta.ge la-~~~~,pi~\ctjva d~r. o~~reso .9~1};~tado de Tlaxcala, 

~ontra el proveí?º de :do~ d~~?br!~ ?{~~º· il.?i,e,9i~ueve, ip)5~~~~ por el ~i~istro 
instructor Javier Laynez Pot1sek,"" Je>el · cual fadm1t10 a tramite la 

~ • """,.,·' ...... ...... ·~rir____ ~ , 

controversia constitucio~nal '136/20:19.. · · ~, · : ,,, . i 

En este sentie,jcl, cqn,furidam~~ )~s ~rt¡~¡¿(~·;;:i,'fracción 11 1, 11, párrafo 
primero2, 51, fracción 1 3 ,.y.524··-ae~I~ l:~{reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del 

.,,. / - .,..,.,. ..... .. ~· .- ,,,,. 

artículo 105 de la Constitució,jbPplíticp:·de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene 
por presentado al promove~n la personalidad que ostenta5 y se admite a 

trámite el recurso de reclamación que hace valer en representación del Poder 

- ' . . . -·~.. ''. ....... .. _ ... ';-, ··-·-· .. ' ,.-·~ ,..-.. , ,- ~ 
,., - ' •' ·' ' ,... -~ ......... ,• 1 ",i t "" ,)• .~' t~ ,... •1 . ., ;, • ~ '\ , 

Ley Reglamentaria de las fracciones,! y 11del .. artículo105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos · · -· " ' 1 • w' • •• '"··~ ·~-· ' · ···- ·"····· • •.. ,. .. , ... t ~ -.. ,_ ~ ·"-.....,; ' 
1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
'proh~n'ciado e! ac~o ·qu~ sé? ~bjeto d~ fa co~tiov;rs~a;T(. '.. )'. : ;\ . ~ 1 ~- ¡ , \ , f\ ¡ ¡ \ : ~ l ( .·: .1\ ,. 
2 Articulo 11. El actor, el demandado-y, en\su -caso, 1el-tercero• interesado deberan· comparecer a-1u1c10 por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestai::ión o sus respectivas 
ampliaciones;( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acom.pañarse pruebas. 
5 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos del artículo 48, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece: 
Artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Son atribuciones del Presidente 
de la Mesa Directiva, las sigl@ntes: 
l. Representar legalmente al Congreso del Estado; ( ... ). 
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Legislativo de Tlaxcala, sin perjuicio de los motivo$ de improce~dencia que pue,dan 
existir y que se analizarán al momento de dictat sentencia. ' 

1 1 

, En consecuencia, con fundamento ~n los jartítulo~ 4, párrafo t~rcer?6 , y 11 ~ 
parrafo segundo?, de la Ley r1eglamentana de las tracciones 1 y 11 del articulo ·1 Ob 
de la Constitución Política de los Estados Unid~s Mexicanos, así como 61 8 y 3059 

del Código Fedi~ral de Procedimientos Civiles, de a licación supletoria, en :términos 
• 1 ' 

del artículo 110 de la cita ley, se tienen por designa os autorizados y delegados, 
por seña[ados los estrndos dt~ este Alto Tribun~I c mo dc1micilio pa~~ oír y recibir 
notificaciones y por exhibidas las documentales qu' acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo ~3 11 lde la citada ley reglamentaria, 
córrase traslado a las partes con copia del Jscrifo de interposició~ del recurso, 
del auto impu~¡nado y de la constancia de notitlcacf¡ón respectiva, pata que dentrc1 

del plazo de cinco días hálbiles, contados a~partir del siguiente al: en que surta 
efectos la notific~ción de e~tE~_acuerdo,, manifi_ ~te~ I?. que~ a su dere9ho ª,?nvenga 
y en su caso, senalen dom1c~ho para 01r y rec1 1r n~t1f1cac1ones en esta Ciudad de 
México; aperciibidos que, de no hacerlo en el plazo\ referido, se prove~rá [o que en 
derecho procE~da con los elementOs que olren 1 en autos y las ~otificaciones 
subsecuentes se les harán~por lista, hasta on ant~ cumpla con lo inpicado. 

1 . 

Lo anterior, con fundamento en el artíc11o10, fraG:ción 11 12
, y 26 de la ley 

reglamentaria, así como del artículo 30513 del Código F~deral de Pr.ocedimientos 
1 1 

- ' 1 t 

6 Le~ reglamentaria de:las fracciones 1y11 del artículo 105 de lf Coni titución Política de lo~ Estados Unidos 
Mexicanos 1 • 

Artículo 4. ( ... ) i 
Las partes podrán designar a una o varias p1:irsonas para oír notifi~acio es, imponerse de los autos y recibir copias 
de traslado. · · 
7 Artículo H.( ... ) ' 
En las contr~versias constitucionales no se admitirá ninguna forrha di ersa de representación ja la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acredtarse delegados para que hagan promociones, 
con~urran a !las audiencias y em ellas rindan pruebas, formulen legatos y prnrnuevan los inci.dentes y rec~rsos 
previstos en esta ley. ( .... ). J 
8 Código Fe~eral de ProcedimiE!ntos Civiles . ¡ ~ . 
Artículo 61. En todo acto de que deba d1ejarse constancia en autos, inle¡rvendrá el secretario, y lo autorizará con 
su firma; heoha excepción de los encome1ndados a otros funcion~rios. . 
9 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en I~ primera diligencia judicial erl que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga sL sede el tribunal, para que; se les hagan las 
notificaciones que deiban ser personales. Igualmente deben se~alar a casa; e1n que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, lo a 1 s que IM interese que se1 notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el d micilio' de los funcionarios pútllicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial. · , 
10 Ley reglamentaria de las frac:ciones 1 y 11 del artículo 10~ de 1 Constitución Polítid de los Estados 
Unidos Mexicanos , · · 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer~ y resolverá con base en las¡ disposiciones dell 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de lnconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los E~tado~ Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de proc~dimi~ntos civiles. ; 
11 Artículo 53. El recurso de re1clélmación se promoverá ante el P~resid$nte de ,lai Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correré traslado a las demás partes para que den ro del plazo de cinco días alf,guen lo que, a su 
derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el President de I~ Supre1

1
na Corte de Ju~ticia de la Nación 

turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de q~e el~ore en proyecto de resolución que deba 
someterse al Tribunal Pleno. : 
12 Ley Reglamentaria de las fracci<>mm 1y11 dE1I artículo 10!> de la Constitución olítica dE1 los Estados Unipos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el ca1·ácter de parte en las controversias constitucionalr: ( ... ) : 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y pro ulgad la nomia general o pronun~iado el acto que sea 
objeto de la controversia; ( ... ). 
13 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dililencia 1udicial eh que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les haga las nqtificacion'es que deban ser personales. Igualmente 
cleben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la p13rso a o p~rsonas contra quienes promuevan, o a las que les 

i 
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roRMA A·S• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 114 

de la citada ley; y, en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 
A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'1'¡ 5 . 

En otro orden de ideas,~de~e-vista~a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad\de que, ·Si~considera que la materia del presente juicio 

,~ /', ' 
trasciende a sus · fynciones constitucionales, ,m~'nifi.este lo que a su esfera -

competencia!' ~onvenga, ~e :cqD°fo!ft1)9~d ?ºn- ~I ,~ a·rtículo Décimo Séptimo 
Transitorio16 del Decreto por-el...:-q·u~se ·reforman, adicicfuan y derogan diversas ~ 
disposiciones de la Co~st!t~~ó~~0R,~!ít!~a~e lg"s:~,s!ado~ u'nidos Mexicanos, en ~ 
materia política-electoral, public~do1én ·eH~iario 0ficial de la'·rederación el diez de 
febreró de dos mil c~tor~e y1.;~c;nJcijci~~-rmlhad~~~r~ .. e. '1,~Rlen®. · ste Alto Tribunal 

. 1 ¡ , 1 • \ ·,,_ "-" , •• '\ \ ·' •• , ·1 / ,, 

en su sesión privada de once 9r1 mé{rzo:a~l.·año~en.curs9 17 . -, 
. . \ t 1 .· .., ,. , , -, , , . • / 

1 ' ' ., \. ~ /' ~h . . . ,... ' . ' \ 1 • ' . . ' 

A efecto de integrar de·b.idam~rit~~ste ~xp·e.di~n~'"~.-. ·égu~;;·copia certificada 
\ 1 , '\..' \ \ \\ l · ' \ \ \ V \ \ ' ·.:, , 1._.[ _, 

de las constandas neces?rias\:.de-.la, controversia c ,. ,titucional 136/2019, sin 
' . ' '\ " '\ ' \ \ \ \ ¡ ' • l.. j ¡ 1 • ~- 11 

perjuicio de que al momentq}:le'resplve.r se- t~rigan a la •vist~dodps las de dicho 

expediente,. ál que deb~ agréga.'rs~~~fl'ª~~er~? de este.' -~~veído, para los 
efectos a que .haya lugar. -." , \ ~~ ... · \~~- ' . . . " 

. - ' . ' f¡ l 
' ........ :~ • .....""._,¡·l ~ .......... . ~ 1 . t ,.,~ / 

. . . /' .. . " ' ' 
De conformidad.con los ar;tícülos.l4,~cRón:ll:8 ~,de la'L'ey~Ürgánica del Poder 

Judicial de la Federación ·y,.. 81,,. párrato:pN01?·,-del Regla.mento Interior de este 
~.•,,_,. --· ( /,J/'/ 

\ ~ -ft l' . .h' 

". \-;\ ,,· /¡ 

interese que se notifique, por la intervención.· q.ue. deb···· ª\~~ne,· .n, el asunto. no-~s- ~;~e:~,~eñalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. estos siempre serán notificádos en.su.reside~. ''· _..... •· ~ • 
Ley Reglamentaria de las fracciones l.y 11.del"artícul.o 105 de la~ConstitÚción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
14 Artículo 1. La Suprema Corte de JÚsticia é::lé la"Nación.conoé:erá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las accionesg1ncorístitucf0nalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me cano··. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
15 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Sem rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
16 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de l!f:titución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en.el Transit . .. nterior,,s~ procederá de la siguiente, forma: ··-;, '"'· ,,---. ~ ,,.;> r· " 

l. Los asuntos en los que la Proc _aduría Ge~erahde la República-ejerza larepresenta<?ió.n'de la1Fed.era~ión, 
así como aquellos en que haya ejercitado ·acéiones de-inconstitucion'alidad'en.casos distintos•a los·pr'evistos 
en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deber.án remitirse dent~o de l?s veint~día,s¡h~b~es¡siguien_tes\a la·depend,enci?- d~l,Ej.ecutjvo F!=!d~ral que 
realiza-la función de Consejero Jurídico del Gobiern'o,W .. ]. 1 / \ l. 1 '. ; \ , 'I /\ \.._, ~ \.. .. ' ! \! 
17 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
1• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondii;wtes proyectos de resolución. ( ... ). 
19 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 

3 
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1 ' 
i 

1 1 

Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del_r1curho, tútnese este tixpediente 
********** , de conforrrndad tjon el' registro que al efecto St3 
lleva en la Subsecretaría. General de Acuerdos ~e este Alto Tribunal. 

' 1 ¡ 

1 ' Fi~al.mente, .c~n ap~yo en el .~rtíc~~4 2,72º ?,el Código: Federal: d'.3 
Proced1m1entos C1v1les, llagase la cert1f1cac1on d~ los d1as en que1 transcurre E:d 

plazo otorgado em este proveído. 1 j 

Notifíques,e; Por lista, por oficio a las part~s yl al Poder'1Ejecutiv6 de Tlaxcala, 

en su residencia ofidal. 
j 
1 

En consecuencia, rnmítase la versión d'gitalizada del prese'nte acuerdo, 

del escrito de· interposición del recurso, ddl aute> impugnádo y de~ la 
1 '. 

constancia d1:~ notificaicióni respectiva, a la Oficinia de Correspondenci~! 

Común de los,_Juzgados de.Qistrito en el E tadb de tlaxcala, ccin residencii! 

en la ciudad d4~ Apizacq;, por conducto del MI 1 TE~SCJl,NI, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta det,.turno que le correspondé! 

y la envíe al ór~1ano jurisdiccional en turno, a ef~ct~ de que, de confo'.rmidad con 1<2 

dispuesto en l:os artículos .15721 de la Ley <prgánica glel Poder Judicial dE~ lé! 

Federación, 4, JQárrafo_QJj_mero22
, y 523

, de la Le~ R'glam~ntaria de las fracciones l 
ill del artículo.J 05 dt3 la Constitución Política !de lbs Estados Unidos Mexicanos.l. 
lleve a cabo lai diligencia de notificación porj otibio del.lo ya indic~do al Poder 

Ejecutivo de "[laxcal~. en su_ respectiva resid~ncia ctficia!; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los electos de lo previ~to eh los artículos 29824 y 29925 del 

Código Fiederal de Proc1:idimientos Civiles, de ~plic~ción suptetoria ern términos del 
- i ! 

expedientes quie se encuentren en condiciones ele ser enviados a una Ponenpia, tai\to para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. ( ... ) ! t 
2° Código Federal die Procedimientos Civiles 

1 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en 
1
que c9mie za a correr un término y .del en que deba 

concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día ¡en ·q e surta sus el'ectos la' notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo rnismp se . ará en 1el caso del artíct'.110 anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsa~ilidad del omiso. 
21 Ley Orgánica del Poder Juidiciéll de la Federación , i 
Artículo 157. Las diligencias qw~ deban practicarse fuera de 1a$ oficipas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judi.c~lura Fe_deral se llevarán a cabo por el ministr4, con~ejero, SE!cretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto com1s1one el organo que conozca del asunto que l~s motive. · 
22 Ley reglamentaria de las fraccione:s 1 y 11 del artículo 10$ de ia Com\titución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos i l 1 

• 

Artículo 4. Las resolluciones deberán notificarse al día siguient~ al er que s~ hubiesen pronlmciado, mediante 
publ~cación é.n. lista y por oficio entreg~do en el domicilio de las pa¡t~s, Ror conducto del ac.t~ari~,.º mediante corr~o 
en pieza cert1f1cada con acuse de rnc1bo. En casos urgentes, poqra or~enarse que la not1f1cac1on se haga pt1r via 
telegráfica.(, .. ). , 
23 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios ~e no ificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificacio es se hagan por conducto de.actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligen ia y si se negam a firmar el acta o a rncibir 
el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
24 Código Federal d4~ Procediimientos Civiles , , 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de; la residencia del tribunal en q1;1e se s,iga el 
juicio, deberán encomendarse al ,Juez de Distrito o de Primera ln~tancra para asuntos de mayor cuantía del lugar 
en que deban practicarse. '. 1 • 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su resiqenci~, todas las dnigencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, lá prfctica de las que allí deban terer lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de¡ toda¡clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resolucione~ que~sean necesarias para la cumplimentación. 
25 Artículo 299. Los exhortos y de_spa~~o~ se ?xpedirán el ~iguirnte ía al e.n q~e cause est_a:d~ el ~?uerdo quH 
los prevenga, a meno:> de determ111ac1on JUd1c1al en contrario, sm qu , en rnr~~¡un caso, el termino fijado pueda 
exceder de diez dias. 

4 

¡ 

1 
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numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable de su 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
SUPREMACORTEDEJUSTICIADELANACIÓN despacho número 456/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero26, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 
por esa misma vía. 

·1 "!'~ ' ,.. ........ ~- ..... 
~ 1 ... t 

'.• ' ·. ¡ . "\ 

Lo proveyó y firma' el Ministro; Arturo
1
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Supr~maCÓrt~ de Just!_cia~Ja~ación:··guieri~actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la,Sección,d~~rámite .de ·controversias Constitucionales 

• . 1 .~ ' ; ./ ' ~- --· \ ••. , ""'-.... .. _ • /, 

y de Acciones de lnconstitucionaliaa'd'deta Subs'ecretaría .... General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que.dá'fe~~~,,~\·0.~\'. =~1 -~ ~. ·:>~ ~ -. . , 
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Esta.hoja c9rrespond~ al proveí_?º de_ve¡ntis~is ~e;a.b~I ~e 1d~~ mil¡di~cinue.~~· dict~do p9r e.I M_i9ist,r~ A~4ro¡Z,al~ívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on:en el recurso de reclamación.71/2019-
CA, derivado de la controversia constitucional 136/2019. Conste.\ .. " 

EHC/EDBG ~ \ 

26 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 

cual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




